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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  ESLOVENIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  : Ministerio de Transporte, Dirección de Carreteras, Langusova 
4, SI-1000 Liubliana  
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [  ], o en 
virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número  de 
partida de la ICS):  Ingeniería de carreteras (ICS 93.080.99) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Technical 
Specification for Road Engineering - TSC 06.414 Bound asphalt wearing and protective 
course - Mastic asphalt (Norma técnica sobre ingeniería de carreteras – TSC 06.414 
Desgaste del asfalto y capa de protección – Asfalto flexible) – Disponible en esloveno, 
22 páginas  

6. Descripción del contenido:  La norma notificada define las condiciones técnicas para la 
construcción con asfalto flexible. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Determinar las condiciones de fabricación de las placas consolidadas y de contención de 
asfalto flexible utilizadas en los nuevos proyectos de construcción y en la reparación de 
carreteras. 

8. Documentos pertinentes:  Ley de Carreteras Públicas (Gaceta Oficial de la República de 
Eslovenia - GORE Nº 29/97) y Normas de elaboración de especificaciones técnicas para 
carreteras públicas (GORE, Nº 69/98) 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:   } No se indica. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de 
distribución por la Secretaría de la OMC 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:        

 


